
Proceso: Ejecutivo Laboral 
Demandante: Administración de Fondo de Pensiones 
Demandado: Municipio de Riosucio, Caldas 
Radicado: 2024-00039-00 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas, 04 de abril de 2024 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora juez que, el 11 de marzo de 2024 a través 

del canal digital gestionesmlogisticapei5@gmail.com  se allegó certificación de 

acuse del envió de la notificación electrónica No. EESM00011682 al ejecutado 

municipio de Riosucio, Caldas, con fecha de envío y entrega del 09 de marzo de 

2024.  

 

Posterior, a través de mensaje de datos del 01 de abril de 2024, nuevamente desde 

el canal digital gestionesmlogisticapei5@gmail.com  se allegó certificación de acuse 

del envió de la notificación electrónica N° EESM00011759 al ejecutado municipio 

de Riosucio, Caldas, con fecha de envío y entrega del 19 de marzo de 2024.  

 

Por último, a través del canal digital notificacionesjudicial@novoaabogadosa.com el 

01 de abril de 2024 se allegó recurso de reposición en contra del auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2024-00039-00 

 

Dentro de la presente demanda Ejecutiva Laboral presentada por la Sociedad 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías “Protección S.A” en 

contra del Municipio de Riosucio, Caldas, conforme a la constancia secretarial 

que antecede, antes de dar trámite al recurso de reposición formulado por el 

ejecutado, se requerirá al ejecutante, para que dentro del término de tres (3) días 

informe a este despacho lo siguiente: 

1. Indique de manera clara el motivo por el cual, se adelantaron dos 

notificaciones electrónicas a la entidad ejecutada, la primera con fecha 09 de 
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marzo del año en curso, e identificada con No. EESM000116821, y la 

segunda de fecha 19 de marzo identificada con No. EESM000117592. 

 

2. En razón a ello, informe cuál de las dos notificaciones electrónicas deben ser 

tenidas en cuenta, a fin de verificar los términos procesales. 

 

3. Por último, y atendiendo el memorial presentado por el ejecutado, 

denominado “RecursoReposicion”3, y el título ejecutivo N° 18791-24 visible a 

folio 003, donde se indica el nombre del aportante Municipio de Riosucio con 

Nit. 891680079, se le solicita que, dentro del mismo término, indique 

claramente contra quien se dirigió la presente ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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